
ANEXO III – DECLARACIÓN JURADA – ACTIVIDAD EN LA D.N.AA.SS.

                                    

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
Sección Concursos y Movimientos de Personal

Nombre:

C.I.:

Cargo Lugar         de     Trabajo  Año
Tiempo  de

desempeño
en     meses  

Observaciones

Art. 239 (Código Penal). Falsificación ideológica por un particular – El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un
documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra
circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.

Firma
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